
27256 Sábado 5 septiembre 1987 BOE núm. 213

20909
El MiniIUO de EducacióD. YQc:ncía,

lOSE MAIlIA MARAVALL HERRERO

pre....te Real Decreto Ydeterminará, ... cada caso, la fecha en que
deban comenzar su funcionamiento, concretando las enseñanzas y
niveles que deban impartirse, asi como la plantilla de personal
docente, administrativo y subalterno necesario para el eficaz
desarrollo de sus actividades.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1987.
JUAN CARLOS R.

Las enseñanzas de idiomu, clasificadp. en virtud de lo
dispuesto en la Ley 29/1981, de 24 de junio (tdloletin Oficial del
Estado» de 16 de julio) como .....iIaJlzas especializadas, conforme
a lo previsto ... el articulo 46 de la Ley General de Educación, han
experimentado ... loo últimOl aAos tan collsiderable aumcnto de
demanda c;¡ue 101 Centroa que, todavía ... escaso número, se
dedican a unpertirlas, son notoriamente insuficicntes para cubrir
las neeajdadft mínimas de escolarización planteadaa. En tiles
cin:unatancias parece conveni...te continuar el plan ya iniciado,
consialellte ... aumentar prosresivam...te este tipo de Centroa
hasta lograr una red que pueda satisfa<:er el inteR! de la sociedad
por estal enseñanz.. que hoy ofrecen unaa perspectivu muy
favorables.

En su vinud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.
y previa deliberación del Consejo de Ministros ... su reuniÓll del
ella 28 de agosto de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-En cumplimi...to de lo dispuesto ... el 4.0 2, de
la Ley 29/1981, .. crean sendas Escuelas Oficiales de Idiomas ...
las localidades que a continuación se relacionan: GuadaIl\iara.
Huesca, Ponferrada (León), Logroño, A\coreón (Madrid), Segovia,
Santander, Valladolid Y zamora.

REAL DECRETO 1092/1987. de 28 de agosto, por el
que se crean sendas Escuelas Oficiales de Idiomas, en
las /QcQlidtJdes di GuadaJqjara, Huesca. Ponferratia
(León), Logroño, Alcorcón (Madrúi), &gavia, Santa....
dIr, Valladolid Y zamora.
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DISPONGO:

Articulo único.-Se crea el Centro público de Educación General
Básica siguiente:

Provincia di Asturias

Municipio: Gijon. Localidad: Los Campo (Tremañes). Cole-
Ilio de Educación Gcneral Básica domiciliado Los Campon...
para 960 puestos escoJam de EGB.

DISPOSIClON FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para que, por
Orden, señale la fecha de comienzo de las actividades ... el Centro
de Educación General Básica, relacionado en el articulo 1.0 Ypara
adoptar las medidas neoesarias para la ejecución del presente Real
Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1987.

JUAN CARLOS R.

El MiDisuo de I'AI_ 'Oencia.
JOSE MARIA MARAvA1LYHERRERO

REAL DECRETO 1090/1987, de 28 de agosto, por el
que se crea un Centro público de Educación General
Bdsica, en la provincia di A.sIurias.

La demanda de puestos escolares de Educación General Básica,
Preescolar Y Educación Especial hace preciso crear los Centros
docentes neceurios para alellderla lIjustálldolos a las ¡mscripciones
de la normativa vigente.

En su vinud, de aouerdo con 10 es1ablccido ... el articulo 17 de
la Ley Orgánica 8/1987, de 3 de julio, reguladora del derecbo a la
educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ci...cia y
previa deliberación del Consejo de Ministros ... su reunión del ella
28 de agosto de 1987,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DISPOSlClON FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las medidas
precisas para el mejor cumplimiento de cuanto .. dispone en el

Las enseñanzas de idiomas, cJasificad" en virtud de 10
dispuesto en la Ley 29/1981, de 24 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de julio) como .....iIaJlzas especializadas, conforme
a lo previsto en el articulo 46 de la Ley General de Educación, han
experimentado ... los últimos aAos tan considerable aumento de
demanda que los Centros que, todavía ... escaso número, ..
dedican a impartirlas, son notoriamente insufici...tes {l8I'8 cubrir
1.. necesidades de escolarización planteadas. Esta situaCIón general
.. agrava extraordinariam...te en Madrid, donde la única Escuela
existente, a pesar de estar sobrec:ar¡ada de alumnado, no puede
atender sino una mínima parte de las solicitudes de matrícula.

En tales circunstancias parece conveniente proceder a su desdo
blami...to, creando Centros que cubran otras tantas zonas de la
capital, lo que ha de redundar tanto ... una mayor eficacia en el
funcionamiento de la propia Escuela como ... una racional
distn1>ución de la oferta educativa para el mejor servicio al
alumnado que de forma creciente .. incorpora a es1as ...señanzas.

En su vinud, a propuesta.del Ministro de Educación y Ciencia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros ... su reunión del
ilíi 28 de agosto de 1987.

DISPONGO:

Articulo único.-Se crean, por desdoblamiento de la Escuela
Oficial de Idiomas de Madrid, las que a continuación .. relacionan:

Madrid-barrio de Valdezana.
Madrid-barrio de San Bias.
Madrid-barrio de CarabancheL

20910 REAL DECRETO 1091/1987, de 28 de agosto, J!'2r el
que se crean por desdoblamiento de la Escuela U¡lcial
de Idiomas de Madrid. las di Madrid-bamo de
Valdezarza, Madrid·barrio di San Bias y Madrid
barrio di Carabanchel.

DISPOSIClON FINAL

El Ministerio de EducaciÓll y Cicncia adoptará las medidos
precisas para el mejor cumplimi...to de cuanto .. dispone el
presente Real Decreto y determinará, en cada caso la feCha que
deban comenzar su funcionamiento, concretando Iai .....iIaJlzas y
niveles que deban impartirse, as1 como la plantilla de persc>nal
docente, administrativo y subalterno necesario para el eficaz
desarrollo de sus actividades.

Dado ... Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1987.
JUAN CARLOS R.

El _ de Edococi6a YCioD<io,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20912 RESOLUCION di 25 de mayo di 1987. de la Direc·
ción General di Indtulrias Siderometalúrgjcas y
Navales, por la quese homologa lavadora rrwtklo base
marca «EdeslJ». modelo LV·570 y varianta,fabricada
por «Fabricación de Electrodomtlslicos, SodédlldAn6
nimlJ», en BasfIJIrl (Vizcaya).

Recibida ... la Dilección General de Industrias Siderometa1úr
gicas y Navales la solicitud presentada ~!..- !F~bricaciÓll de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domici
lio social en avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri,
provincia de Vizcaya, para la homologación de lavadora, filbricada
por «Fabricación de Electrodomésticos, Sociedad Anónima», en su
mstalación industrial ubicada ... Basauri (Vizcaya);

Resultando que el producto tiene su tipo registrado con las
contraseñas S-LN-0020/l984 Y AF·Lv.Q020/1984, conforme al
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Real Decreto 788/1980, de 28 de marzo, y de acuerdo con la
disposición transttoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, actualmente en vi¡or. se ha sometido a las auditorías
previstas en el apartado b) del punto 5.2.3, del Real Decreto
2584/1981, de 18 de septiembre, según consta en el certificado
de clave BLB-199000/1186 emitido por la Entidad colaboradora
de la Administración Bureau Veritas Español,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declarao de
obli¡ada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti.
cos que utilizan energía eléctrica, ba acordado bomologar el citado
producto, ",!n .la contraseila de homologación CEL-0014, dispo
méndose aS1lmsmo como fecba limite para que el interesado
presente, en su caso, los certificados de conformidad de la
produCClón antes del 25 de mayo de 1989, definiendo por último
como características técnicas para cada marcas y modélos homola:
p.dos, las que se indican a continuación.

Características comunes a rodas las marcas y modelos
Primera. Descri¡tción: Tensión. Unidades: Voltios.
Segunda. Descnpción: Potencia. Unidades: Watios
Ten:era. Descripción: Capacidad ropa seca. Unidades: Kilogra

mos.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca <CEde_, modelo LV-570.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 2.400.
Tercera: 5.

Marca "White Westin¡bou...., modelo LTG.loo.
Caracteristicas:
Primera: 220/127.
~2.4OO.
Teroera: 5.
Marca «Otsein», modelo L5-270.
Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 2.400.
Tercera: 5.
Marca «Festono, modelo 1.-791.
Caracteristicas:
Primera: 220/127.
Segunda: 2.400.
Teroera: 5.
Marca cStiI-GruIl", modelo LSG-901.
Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 2.400.
Tercera: 5.

Madrid, 25 de mayo de 1987.-E1 Director seneraI.-P. D. (Reso
lución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
de Maquinaria Mecánica y Eléctrica, Angel Malina Martín·Urda.

20913 RESOLUCION de 25 de mayo de 1987, de IJJ Direc
ción General de Industrias Sideronutalúrgicas y
Nawúes, por IJJ que se Jwmologafrigorífico-coriReúzdor
modelo baJe. marca «Eiksa», mOdero F-42J0/2P y
wutallles, fabricado por «Fabricación de Electrodo
mésticos, Sociedad Anónima», en Basauri (Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúr
sicas y Navales la IOlicitud presentada por «Fabricación de
Electrodomésticos, Sociedad Anónima» (FABRELEC), con domici
lio social en avenida de Cervantes, 45, municipio de Basauri,
provincia de Vizcaya, para la homologación de fri¡orifico-consela·
dor, fabricado por «Fabricación de ElectrodoméSticos, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial, ubicada en Basauri (Viz·
caya);

Resultando que el llI'Oducto tiene su tipo resistrado con las
contraseilas S-F.Q015/84 y AF·F'()o15/84, conforme al Real
Decreto 788/1980, de 28 de marzo, y que de acuerdo con la
disposición transitoria del Real Decreto 2236/1985, de 5 de junio,
actualmente en vigor se ba IOmetido a las auditarlas previstas
en el apartado b) del punto 5.2.3 del Real Decreto 2584/1981,
de 18 de septiembre, sellln consta en el certificado de clave
BLB 1990001186... emitido por la Entidad colaboradora de la
Administración «t>ureau Ventas Españo¡",

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de
ohligada observancia las normas técnicas sobre aparatos domésti
cos que utilizan enerala eléctrica, ba acordado homologar el citado
producto, con la contraseña de homologación CEC0044, dispo
niéndose asimismo como fecba limite para que el interesado
presente, en su caso, los oertificados de conformidad de la
producción antes del 25 de mayo de 1989, definiendo por último,
como características técnicas para cada marcas y modelos homolo
gados las que se indican a continuación:

Información complementaria

Estos aparatos son a compresión <:on srupo hermético, clase N,
43 decímetros cúbicos bruto/43 decímetros cúbicos útil (congela
dor).

Los compresores de estos aparatos son unidad hermética
AE5ZF9-L76BW (220 ó 127 V) o oL'Unilé Hermetique» AE5ZF9
(220 V).

Caraetensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Volumen bruto total. Unidades: Decíme·

tros cúbicos.
Tercera. Descripción: Poder congelación en veinticuatro horas.

Unidades: Kilosramos.

Valor de las características para cada marca y madelo
Marca <CEde_, modelo F-4250/2P.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Teroera: 3.
Marca cEdesa», modelo FE-42S0/2P.

Caracterlsticas:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.
Marca «EdeSll», modelo F-5250/2T.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Teroera: 3.
Marca «EdeSll», modelo FE-5250/2T.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.

Marca "White Westin¡bousc», modelo RF-25/2P.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.

Marca «White Westin¡bousc», modelo RFE-25/2P.

Caracteristicas:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.

Marca "White Westin¡bouse», modelo RG-25/2T.
Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Teroera: 3.
Marca "White Westin¡bouse», modelo RGE-2S/2T,
Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.

Marca «Festono, modelo R-6250/2P.

Características:
Primera: 220/127.
Segunda: 225.
Tercera: 3.


